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TIAGO, 1 8 MAR. 2015 

VISTO: Lo informado mediante Informes Técnicos 

<D.Ac.) N° 1060 de 21 e noviembre de 2014, N° 5 de 7 de enero y N° 83 de 5 de febrero, ambos 

de 2015, todos de la División de Acuicultura de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura; lo 

dispuesto en el artículo 32 N° 6 de la Constitución Política de la República; la Ley General de 

Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; el D.F.L. N° 5 de 1983; la Ley N° 10.336; el D.S. N° 319, de 2001 del actual 

C O N S 1 O E R A N O O: 

16 OCT 20'!5 

Que mediante Informes Técnicos citados en Visto, se 

ha estimado conveniente realizar ajustes al reglamento sanitario en el sent ido de: a) establecer 

una limitación a la excepción establecida en el artículo 58 T en el sentido que el t itular que ha 

obtenido resultados negativos en un informe ambiental para un centro de cultivo al que estaba 

destinada la siembra, pueda trasladar esta últ ima a otro centro de su titularidad en otra 

agrupación de concesiones, aún por sobre el número máximo de peces fijado para la m isma en 

virtud de las densidad de cultivo; b) eximir del descanso sanitario de tres meses a los centros de 

cultivo que participan de una experimentación, siempre que se cumplan las explícitas condiciones 

que validen tal excepción. 

Que se han consultado estas medidas a la Comisión 

Nacional de Acuicultura. 

r RET r~ il nn l 1 



DECRETO: 

Artículo 1°. Modificase el reglamento que 
establece medidas de protección, control y erradicación de enfermedades de alto riesgo 
para las especies hidrobiológicas, aprobado por el D.S. W 319 de 2001 del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, hoy Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
en el sentido siguiente: 

1) lntercálase en el artículo 58 G los siguientes incisos 4°, 5°, 6°, 7°, 8° y 9°: 

"Podrá excepcionarse del descanso sanitario de tres meses a los centros de 
cultivo de la agrupación de concesiones en que se desarrollen actividades de 
experimentación, entendiendo por tales las que se desarrollen con los fines 
indicados en el artículo 2 numeral 51) de la Ley. Para tales efectos, deberá 
solicitarse el no sometimiento al descanso sanitario mediante petición fundada 
que será presentada ante la Subsecretaría, indicando claramente el diseño 
científico de la actividad de experimentación, los objetivos, la metodología, los 
resultados esperados, el número de ejemplares objeto de la experimentación y 
el fundamento de tal número y el plazo total de mantención de los ejemplares 
en el centro de cultivo respectivo. Deberá fundarse específica y científicamente 
en la solicitud, el motivo por el cual el diseño de las actividades deben exceder 
la duración del período productivo. La solicitud deberá presentarse al menos 
tres meses antes de iniciar el descanso sanitario para que rija para el descanso 
sanitario posterior al período productivo siguiente. 

Solo se autorizará la excepción de una parte o de la total idad del descanso 
sanitario, solicitada conforme al inciso anterior, cuando las actividades de 
experimentación conforme al diseño propuesto, excedan el período productivo 
de la agrupación. 

La excepción de la aplicación del descanso sanitario de que tratan los dos 
incisos precedentes se someterá a las siguientes condiciones: 

i. Deberá darse cumplimiento a las condiciones señaladas en el artículo 
67 ter de la Ley; 

ii. Solo será aplicable al o los centros de cu ltivo en que se realice la 
actividad de experimentación; 

iii. Solo será aplicable respecto del número de ejemplares incluidos en la 
solicitud de la actividad de experimentación, el que en ningún caso 
podrá exceder de 50.000 ejemplares de alguna de las especies 
Salmónidas indicadas en el artículo 21 bis del D.S. N° 290 de 1993 del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; 



iv. Terminada la actividad de experimentación, el centro de cultivo en el q 
se llevó a cabo deberá someterse a un período de descanso sanitario 
tres meses previo a iniciar operaciones u otra actividad 
experimentación, sin excepciones. 

La excepción antes señalada no procederá o se suspenderá su aplicación de 
manera inmediata, si hubiere sido autorizada, en los casos en que el centro de 
cultivo en que se desarrollará o desarrolla la actividad de experimentación se 
encuentre en una zona declarada en emergencia sanitaria o infectada de 
acuerdo con el programa sanitario correspondiente, así declaradas por el 
Servicio. En los casos de suspensión de la actividad, el centro de cultivo deberá 
efectuar el retiro de todos los ejemplares objeto de la experimentación en el 
plazo máximo de 24 horas desde que el titular sea notificado por el Servicio, y 
quedará sometido a las medidas que hayan sido dictadas por aquél. 

Si por motivos que no pudieron preverse inicialmente, una actividad de 
experimentación que se encuentra actualmente en ejecución, requiere 
extenderse más allá del período productivo en que se autorizó, podrá 
excepcionarse del descanso sanitario por resolución de la Subsecretaría, para lo 
cual deberá presentarse una solicitud fundada dentro de los tres meses antes del 
inicio del descanso sanitario de la respectiva agrupación de concesiones. Este 
último plazo de tres meses no será exigible en los casos en que por las 
características de la actividad de experimentación, se fundamente la 
imposibilidad de haber previsto con dicha antelación la extensión de plazo. En 
tales casos, la petición del titular deberá indicar el plazo por el cual se solicita la 
extensión y deberá venir además debidamente fundamentada y avalada por el 
director o jefe de proyecto. A esta excepción se le aplicarán las mismas 
condiciones señaladas en el inciso so de este artículo. 

En todos los casos de actividades de experimentación a que se refieren los 
incisos anteriores, deberán entregarse a la Subsecretaría los resultados 
detallados de tales actividades, sea en informes de avance o en un informe final 
conforme se haya requerido al momento de autorizar la actividad respectiva 
conforme al artículo S7 ter de la ley.". 

2) lntercálase en el artículo 58 T los siguientes incisos 2°, 3°, 4°, 5° y S0
: 

a) El traslado de siembra solo podrá efectuarse a una agrupación de 
concesiones que haya obtenido una clasificación en bioseguridad alta o 
media en el período productivo inmediatamente anterior. En ningún 
caso podrán trasladarse siembras a centros de cultivo integrantes de 



agrupaciones de concesiones que hubieren sido 
bioseguridad baja; 

b) El traslado de siembra podrá efectuarse a uno o varios centros de cultivo 
pertenecientes a la misma o a distintas agrupaciones de concesiones; 

e) El centro de cultivo al que se traslade la siembra deberá ser del mismo 
titular al que pertenece el centro que obtuvo los resultados negativos en el 
informe ambiental. 

d) La siembra a trasladar corresponderá al número de ejemplares que resulte 
de la aplicación del artículo 24 A; 

e) El centro de cultivo al que se traslade la siembra estará sometido a la 
densidad de cultivo de la agrupación concesiones a la que pertenece y al 
número máximo de ejemplares a ingresar por estructura de cultivo fijada 
para los centros de la misma; 

f) En ningún caso el traslado de la siembra podrá implicar que se supere el 
número máximo de ejemplares determinado para el centro de destino por 
aplicación del artículo 24 A. 

g) El número de ejemplares a ingresar al centro de cultivo al que se traslade la 
siembra, no podrá exceder el autorizado en la resolución de calificación 
ambiental de dicho centro, cuando corresponda. 

Una resolución de la Subsecretaría establecerá el porcentaje máximo en que se 
podrá sobrepasar el número máximo de peces a ingresar a las agrupaciones de 
concesiones por el motivo indicado en el presente artículo, el que en todo caso 
deberá ser inferior en las agrupaciones de concesiones que sean clasificadas en 
bioseguridad media. 

La resolución antes señalada establecerá, asimismo, el porcentaje máximo en que 
se podrá sobrepasar el número de peces a ingresar en una agrupación de 
concesiones que haya optado por someterse a la medida indicada en el artículo 58 
1 letra m), el que en ningún caso podrá exceder del porcentaje de reducción de 
siembra que corresponda de conformidad con el artículo 60 del presente 
reglamento. En los casos en que la agrupación de concesiones haya obtenido . ~D~-__.. __ "-
su período productivo anterior pérdidas menores al 15%, se podrá autorizar;;~n(',_H_ i ~ ¡:· t. ' , 

porcentaje de incremento para la aplicación de la excepción de este artículb, .,_er · .h 
\.\ ' . 

que se fijará en la misma resolución y que no podrá ser superior a los establec'ido~ "i.,"!\.~ .• 11, 
para las agrupaciones de concesiones con densidad de cultivo. . ·' ,):·~~~~';)}~¡ .. ~1~;· 

.1 t) .-: - ~.;-'!? ';¿.. 
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La resolución a que se refieren los incisos precedentes deberá dictarse considerando 

los parámetros establecidos de conformidad con el artículo 60 del presente reglamento. 

El número máximo de peces a sembrar en una agrupación de concesiones corresponderá 

a la suma de ejemplares que consten en todas las declaraciones informadas por los 

titulares de los centros de cultivo de la agrupación de concesiones de acuerdo al artículo 

24 del presente reglamento, descontado el número que corresponda por la ~educción de 

siembra que haya sido aplicada de conformidad con el artículo 24 A. Asimismo, dicho 

número maximo considerará la disminución de ejemplares que se hubiere aplicado en 

virtud del porcentaje de reducción de siembra que se hubiere acordado al interior de la 

agrupacion de concesiones, de conformidad con los artículos 59 y siguientes de este 

reglamento11
• 

Articulo 2°. Las actividades de experimentación que 

a la fecha del\ resente Decreto Supremo se hubieren autorizado de conformidad con el artículo 

67 ter de la Ley General de Pesca y Acuicultura citada en Visto, y que requiriesen extender sus 

actividades manteniendo ejemplares en centros de cultivo durante el período de descanso 

sanitario de la agrupación de concesiones respectiva, podrán solicitar la aplicación de la 

excepción establecida en el artículo 58 G introducida por el presente Decreto al D.S. N° 319 de 

2001 del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, sin someterse al plazo de tres 

meses que establece dicha disposición para la presentación de la solicitud de excepción, pero 

deberá darse cumplimento a las condiciones establecidas en los incisos 6° y 7° del artículo 58 G 

modificado. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLTQUESE 

MICHELLE BACHELET JERIA 

Presidenta de la República 

e Economía, Fomento 
y Turismo 


